La ASOCIACION PARA LA DEFENSA DE LA SANIDAD PUBLICA DE MADRID (ADSPM) ante el Informe de la Inspección Provincial de Trabajo de la Seguridad Social sobre los nuevos hospitales de la Comunidad de Madrid tiene que hacer las siguientes consideraciones:
1) El Informe detecta numerosas anomalías en todos los centros inspeccionados, anomalías que tienen que ver con:

· Problemas de seguridad: señalizaciones inadecuadas, falta de plan de emergencia, puertas de urgencia bloqueadas, estanterías sin anclajes, suelos deslizantes, etc

· Problemas relacionados con la mezcla de residuos y su no adecuado almacenaje

· Carencias generalizadas de personal : TIGAS ( celadores), pinches y administrativos

· Condiciones inapropiadas de la hospitalización psiquiatrita: falta de personal, de sistemas de vigilancia suficientes, de materiales ignífugos, etc.

· Problemas de las estructuras de los propios hospitales: goteras, agua que sale de las duchas, puertas inapropiadas incluso en quirófanos, espacios insuficientes, falta de duchas y lavabos,… 

· Falta de material imprescindible para el normal funcionamiento de los centros, que se concreta en insuficiencia de numero de cuñas, grúas, camas de dimensiones insuficientes, sillas y mesas apropiadas,…

· Utilización de los hospitales de día por enfermos oncológicos mezclados con los que presentan otras patologías.

· Camas duplicadas en alguna unidad de Cirugía Mayor ambulatoria.

2) Resulta especialmente llamativo la presencia de tantos y tan generalizados problemas en centros hospitalarios que solo llevan un año de funcionamiento, lo que pone de relieve que se trata de infraestructuras con numerosos defectos de construcción.
3) La escasez de personal y material ( que depende de las empresas concesionarias) es un problema añadido que agrava la ya de por si reducida plantilla de la parte pública de estos centros que frecuentemente se ve obligada a realizar labores que no les competen.

4) Aunque la Inspección esta dirigida al control de los riesgos laborales de los trabajadores de los hospitales y no a detectar problemas relacionados con la atención de los pacientes es obvio que algunos de los temas señalados tienen implicación directa con la asistencia, como son el inadecuado manejo de los residuos, la mezcla de pacientes oncológicos con otras patologías, la sobreutilización de algunos espacios con mas camas de aquellas para los que se diseño, o los problemas derivados de la falta de seguridad de los edificios.

Desgraciadamente el Informe corrobora lo que en su día señalamos desde la ADSPM: estos nuevos centros se han construido en condiciones inapropiadas para la atención sanitaria, con una alarmante  escasez de personal y tan solo enfocados hacia la rentabilidad económica de las empresas concesionarias sin tener en cuenta los problemas que de ello pueden derivarse para la atención de la población.

La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid es la responsable de la ausencia de control de estos centros y quien tiene la obligación legal de asegurarse que en ellos se cumplen todas las normas de seguridad en el trabajo establecidas. Hay que lamentar que su crónica incompetencia hayan sumado la dejación de las funciones de garantía de la seguridad y buen funcionamiento de estos nuevos hospitales.

Hay que exigir por lo tanto la inmediata solución de los problemas detectados y la asunción de responsabilidades por parte de la Consejería de Sanidad.
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